
27736 Rnl"-NlÍm 245

nI. Otras disposiciones

27146 ORDEN de 12 de septiembre de 1983 por la qu.e
se concede la aprobación de dos prototipos debas

culas semielectrónicaa, marca .Be"'~el~, moodos
..O-SO Digit_ y cG-l20 Digtt., de 50 y 120 Kg de
alcance. ':Elspectivamente.

limos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad
.Comercial Berkel S. A.• , con domicilio en Barcelona. rambla
de Cataluña, 102 bis, en !!-olicitud--d:e aprobación de dos o' uta·
tipos de básculas semielectronicas. marca ..Berkel~, modBJf'S
,..O-SO Digit.. y ..G-l20 Digit. de 50 y 120 Kgde alcance y eSCQ'

Iones de 20 y 50 g, respectivamente, fabricadas por .Berkel.
Sacieda ~ Anónima... en Bal'celona,

Esta Presidencia del Gobierno de conformidad con la N"orma
N_doDal Metrológica y Técnica de aparatos de pesar de fun
cionamiento no automático, aprobada por Orden de la Pre<;iden
cia del Gobierno de 10 de noviembre de 1975 ( .. Boletín Uflr.:J"l1
del Estado. de 16 de enero de 1976), Decrpto 195.'5 1\:174.. de 78
de marzo, por el que se someten a plazo de vai Idez tpmporal
los modelos-tipo de 'aparatos de pesar y medir, y con el infcrml-'
emitido por la Comisi6n Nacional de Metrología y Metrotecnia,
ha resuelto:

Prirpero.-Aprobar en favor de la Entidad ..Comercial Ber_
kel, S. A.... por un pluzo de validez que caducará el día 31 de
diciembre de 1986 (31-12-86), los dos I'rototipos de básculas semi
electrónicas, marca .. BelkeJ,., modelos ..C-50 Digit. y ~G·12O Di
git.. , de 50 y 120 Kg de blcance y escalones de 20 y ::o g, respec
tivamente, y cuyos precios máximos de venta seran de ciento
sesenta mil (160.000) pesetas y ciento ochenta mil OBO.OOOl pese
tas, respectivamente.' _~

Segundo.-La autorizaci6n temporal de los prototipos ante
riores queda supedItada al cumplimIento de todas y cada una
de 185 condicione¡:¡ de carácter general aproba.das por Orden
de la Presidencia del Gobierno .de 11 de julio de 1956 (.Boletin
Ofic1qJ del Estado.. del dia 6 de agosto).

Tercero,-Por la circunstancia de que estos prototipos están
sujetos a val1dez. temporal y, en consecuencia, requieren comple
tar su comportamiento técnico a través del tiempo, el fabricante
queda obligado a dar cuenta trimestralmente a: la Comisión
NacionaJ. de Metrología y Metrotecnia, de la Presidencia del
GobiHno, de los aparatos vendidos, oon indicación del nombre
y/o razón social de los adquirentes, con el fin de seg'lir este
comportamiento técnIco de los aparatos en sclrVicio. a eff>C"os je
su ulterior pr6roga o extinción de la autorización temporal que
se con.::ede.

El fdbricante se obliga a mantener en reserva u'n mínimo de
d.os ar,aratos referentes a los prototipos a que se rp.flf're f'sta
dlspos ci6n y a ponerlos a disposici6n de los adquirf''ltes, cUdndn
los que éstos tengan en servicio sean retin:l.dos para su estudio
y ensayo de su comportamiento técnico por la Comisión Nacio-
na~ de Metrologíd. y Metrotecnia _

Esta obl1gaci6n que asume el fabricante se hará -constar
expresamente en el contrato de venta de los aparatos, asi como
el compromiso que contrae el adquirente de permitir, las citadas
comprobaciones del aparato en servicio por la Comisi6n Nacio_
nal de Metrología y Metrotecnia y a la retirada y sustituci6n
del aparato por el fabricante durante el período de estudio y
easayo.

CUarto.-Las Delegaciones Provinciales del Ministf'!rio de In
dustria y Energía. darán CUenta a la Comisión Nacional de Me
trologia y Metrotecnia, por conducto reglaml'>ntario. de las ano
m~lias observadas en la verificaci6n peri6dica de las ba!anztls
elu~tc1nte'S en el mercado referentes a los prototipos a que se
refJere esta Orden, ello con independencia de lat> mc>dida J que
debar tomarse de acuerdo con la legislaci6n vigente en esta
materia.

Quinto.-Próximo a transcurir el plazo de validez temporal
que se otorga (31 de diciembre de 1986), el fabricante si lo
desea, solicitará de la Comisi6n Nacional de Me-tn...Iogia y'M",tro
tecnia prórroga de la ~utorizaci6n de circulaci0n, la cual será
propuesta a la Superioridad de acuerdo con los datos estudios
y (,xpf'1"ien~ia.o; llevadas a cabo por la Comisión :"Ja~lOnal de
Metrologta y M~trotecnia, de la PreSidencia del Gohiprno

Sexto.-Estas básculas están provistas de célula. de carga
marca ~Tedea.. , modelo ,,1010.. , clase ..F.. y 14 Kg de rapl1ddAd.

Séptlmo.-Las básculas cOJT'*ipondientes a los prototipos a
qUe se refiere esta disposición llevarán inscritas en el exterior
de las mismas, o grabadas en una placa filada con remaches,
las siguisntes indicaciones: '

~) N?mbre del fabricante, o marca del aparato, con la
designaCIÓn del modelo o tipo del mismo.

b) Número de fabricación del aparato, que debf'rá coincidir
con el que figura grabado en una de sus piezas principales
in tenores (chasis).

d Alcances máximos de lO!; aparatos, en la forma: .Mal:
50 Kg.. v .. Max 120 Kg.. , respectivamente,
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PRESIDEl'fCIA DEL GOBIERNO Pesada mfr>ima. en la forma: .M¡n 400 g .. Y ..Mi n 1.000 g .. ,
respert;vament~

Clase de prpclsi.Jn. con el símbolo·: ..HIlO, para ambos mo
del08,

Escalón dp verifica,ión, en la forma: -e = 20 g.. Y .e = 50 g .. ,
I'es~,e("t:vam,...n tp

E~c8l6n rlis '"ntlI1UO en la forma: ..dd = 2{) g .. y ..dd = SO g .. ,
r~Spf'C'tlVtl.n .(~n t.e.

Efecto sustractivo de tara, en la forma: «T = -SO Itg.. Y
·T = -120 K,a,·. re~Phtivamente.

Limite d\' t"mOl'r1:ltura de trabajo, en la forma: ..O" C/40" C.,
para ambos '7I<,rjp!os.

Tensi"n plé'd"'ra de trabajo, en la forma: .220 V .. , para
Bmbo~ modelos

FrecuenCIa de la tensi6n, en la forma: «50 Hz.. , para ambos
modelos.

dl Fecha del ~Bo1ptin Oncial dej Estado.. en que se publlque
tEl aprobaci6n d,'; protútlpO.

Lo que coml",;n~ a VV, n. para su conocimiento.
Dios guar·Jp a VV_ TI
Madrid, 1"2. de sppt it>m bre de 1983,

MOSCCJS<.J DEL PRADO Y MUNOZ

lImos. Sres. Presidente de la Comi~i6n N<¡('ional de Metrologfa
y Metr(ltef'nia y Din.ctor gen8l"al de Innovación lndustr,iR.l
y Tecnología.

ORDEN de .'j de octubre dI? 1983 par la que se con
vocan los prpmios Nacionales del Afio Mttndial de
las Comunicadon-és.

Jlmos. Sres.; La Asamblea General de las Naciones Unidas,
mecliante resolucl6n 36/40. declaró el pr¡-~...nte año 1983 como
Año Munjial de las Comunicaciones, encar/Z:ando a la Unión
Internacional de las Tel.(·C'omunica(ion's lUID el .desarrollo de
di' ho Año Mundial bajo pi lema .Desarrollo ·de la infraestruc
tun, de las comunicaciones·.

¡':n el seno de la Comisión Nacional crpada ai efecto me
di'",lte acuE'rdo adoptado en Cons"!t0 de MInistros de fecha 12 de
noviembre de 1982,-y de la que la Direcciél" C,--,neral dp Medios
de Comuniración Social dp la Presirlencla del Gobiprno ostenta
una de las Vicepresidenr ¡as, Se estableció el calenrlario 4e adi
vi..li.des, así como las ap' rUlciones de cada uno de los miembros
dfl la Comú,ión al mejor rl··c;',rrollo del Ano Mundial

En consecuencia, esta Presidencia del Gobiern9· ha rpsue!to
convocar, por una sola \cz y con el carácter de exr:epr:ionalidad
que la indicada celehración supone, los Premios N>:\{"i-)nflles del
A ñ'l Mundial de las Comunicaciones, cuyas bases se indican
a (ontinuación:

I. PREMIO DE PRENS.,,"

La Presidencia del GobienlO. a tr~vés dp la Dirección Gene
ral de Medios de Com\lniración Snrial. conVOCA el Premio de
Fnnsa con motivo de spr dpC"!?rad:') el presentp año 1983 Año
~'fl'ndiaJ de las Comu ,¡rRrionps, en virtud de la resolución
ad"ptada por la Asamblea Gf'n"'ral de las N~riones lJnidas (re
solución 3tL40l, por la qu"! se encarlZa a ''1 Unión InternacioOF"
de las Telf'com!.lnioHi0:lps fUJTI el rlf'!~l'lrro!!n de dirho Año
Ml'ndial, siendo el lema riel mismo· Dt><;arrol1o de la infraestruc~

tura de las comunicaciones-

B a s e s

La Podrán optar todos aquellos profe'Sionalf"5, relacionados
con las comunicaciones dI" nacion¡:¡iid'-'d esprñola.

2. 8 Se establece un primero y lln se,l!und_ prf'mio. estando
dotado cada uno de ellos con las siguientes cantIdades:

Primero: 100 ni)() p ·"etas.
Segundo: 50 000 pe,;f't~~s.

3. 8 Los tmb'ljos podrán ser inéditos o haher sido publicados
o difundido~ a tr1VP<: de los diarios p',>pañoJ!"'cs. con nombre,
seudénimo o '>ln ml'nción de su autor. En los dos últrmos casos,
el Dirrrtor df:'1 m"ldio r:orrpspondiente deberá acreditar la iden+
tidad del autor.

4. a Los ori~inaJes debArán presentarse- en triplicado eiem
plar. en lengua castellana, con una extensión máxima de cinco
folins.

5,a Los- trabaios deberán presentarse o remitirse por correo
a la Dlrp('cióll General de Medios de Comunicación Social. sita
en Mf1drid_ paseo de la Castellana, númf>ro llR: hast.a las vein
ticuatro hl)ras del día 31 de octubre de 19i=l3. Las obras remitidas
por COITPO rlpbprAn ser depositadas en orig'3n antes de la hora
y ff>,h~<; inrlic"-l';<ls.

6. a El Jurado que examinará y decidirá sobre los tr6lhajos
pr~sf'ntados tendrá la siguiente composición:


